
 

 

 

ESTATUTO DE LA EMPRESA 

CREACIONES LINDÍSIMA 

CAPÍTULO I 

DENOMINACIÓN Y ÁMBITO SOCIAL DE ACTUACIÓN  

Art.1 Nombre y razón social  

La mini empresa funcionará bajo el nombre de Creaciones Lindísima nuestra 

empresa lleva esta razón social porque nosotras somos auténticas y originales 

nuestros productos son únicos en el mercado .Esta conformada por 8 socias, 

cuyos nombres se detallan a continuación: 

Cevallos Verónica  

De La Cruz Vanessa  

Guerrero Yadira  

Hernández Jessica  

Narváez Fernanda  

Paspuel Daniela  

Portilla Paula  

Rosero Karol  

Art.2 OBJETO SOCIAL  

La mini empresa Creaciones Lindísima tiene por objeto las siguientes 

actividades: 

Elaboración de Manillas, Bufandas, Pulseras, Aretes, Cadenas, Jaguayanas, 

Monederos, Porta Retrato, Anillos, Llaveros.  

Empleando materiales como: Lana, Mullos Hilo, Tela , Fomix Escarchado , 

Colores , Marcadores,  Goma , Tijeras , Aguja , Pistola , Silicona , Goma 

Escarcha , Cierres , Botones ,  Tachuelas de colores , Elástico transparente. 

 

 



 

 

 

Art.3 Duración de la actividad  

La mini empresa se constituye desde el 5  de septiembre del 2012 por su 

duración es indefinida  

CAPÍTULO II  

DOMICILIO SOCIAL  

Art.4 Domicilio social  

El domicilio queda establecido en el INSTITUTO TECNOLÓGICO ”TULCÁN” 

que está ubicado en las calles Rafael Arellano y García Moreno  de la ciudad 

de Tulcán ; Provincia del Carchi , Ecuador.  

CAPÍTULO III  

REGIMEN ECONÓMICO  

Art.5 Capital social  

El capital de inversión de la mini empresa Creaciones Lindísima se fija en  80 

dólares. Se divide en participaciones de 10 dólares por cada participación 

concede al titular derechos y obligaciones.  

Art.6 Distribución de beneficios  

Los beneficios que resulten de la actividad económica se distribuirán en partes 

iguales  

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD  

Art.7 Régimen y organización de la empresa  

El reparto de tareas a ejecutarse en la mini empresa Creaciones Lindísima se 

realizara según las capacidades  emprendedoras y habilidades personales de 

cada socia así: 

Srta. Cevallos Verónica          Gerente  

Srta. De La Cruz Vanessa      Jefa de Talento humano  

Srta.  Guerrero Yadira            Jefa de Comunicación 

Srta. Hernández Jessica         Jefa de Producción  



 

 

 

Srta.  Narváez  Fernanda   Jefa de Contabilidad  

Srta.  Paspuel Daniela      Jefa de Ventas  

Srta.  Portilla  Paula          Jefa de Producción 

Srta.  Rosero Karol          Jefa de Ventas 

Las decisiones serán tomadas en la asamblea general y serán obligatorias para 

todas las socias. 

CAPÍTULO V  

LIBROS Y CONTABILIDAD 

Art.8 Las cuentas  

Los informes de las cuentas se presentaran cada mes y serán supervisadas 

previamente por la Gerente  

CAPÍTULO VI 

Art. 9 Disolución  

La mini empresa se disolverá por acuerdo mutuo entre las socias luego de 

haber saldado deudas con proveedores, de vuelto el capital invertido, 

distribuidos los beneficios a las socias mediante la subscripción de un acta de 

liquidación  

Art.10 Derechos de las socias  

- Participar con voz y voto en las Asambleas Generales 

- Elegir y ser elegido para desempeñar 

- Recibir información sobre la situación de la mini empresa  

- Participar de las ganancias y beneficios que genere y brinde la actividad de la 

mini empresa según el desempeño de cada una de las socias  

- Mantener el prestigio y buen nombre de la mini empresa  

Art. 11 Obligaciones de las socias  

-Trabajar con responsabilidad  

-Cumplir con las horas establecidas en el trabajo de la mini empresa  



 

 

 

-Ser puntuales a los llamados de la Srta. Gerente  

- Cumplir con las cuotas establecidas en la mini empresa  

-Llegar a las metas propuestas por el equipo de trabajo  

 

Art. 12 Otras disposiciones  

-Las socias que no asistan a las reuniones convocadas serán sancionadas con 

una multa de 1 dólar 

-Por los atrasos una multa de 0,50 centavos.  

-Las que falten y justifiquen 0,50 centavos.  

-Las que no cumplan con las tareas asignadas una multa de 1 dólar. 

-Las que no paguen oportunamente la cuota tendrá una llamada de atención.  

-Las que pierdan dinero, materiales, productos, deberán devolver o comprar. 

-Las que generen discusiones y creen conflictos serán multadas con un 1 dólar 

y una llamada de atención. 

-Por tres llamadas de atención por parte de la gerente se cobra una multa de 2 

dólares y serán notificadas para luego tomar decisiones y poner a conocimiento 

de que pueden ser separadas de la mini empresa. 

Para constancia y fe de lo actuado, firman las socias en la ciudad de Tulcán a 

los primeros días de Enero del 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

NOMBRES                                                                                       FIRMAS  

Cevallos Verónica                                                                 --------------------------- 

De La Cruz Vanessa                                                             --------------------------- 

Guerrero Yadira                                                                     --------------------------- 

Hernández Jessica                                                                --------------------------- 

Narváez Fernanda                                                                 --------------------------- 

Paspuel Daniela                                                                    --------------------------- 

Portilla Paula                                                                         --------------------------- 

Rosero Karol                                                                          --------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

En la ciudad de Tulcán en el Instituto “Tulcán”, el día miércoles 9 de enero del 

2013 a las 9:05, las que suscribimos la presente acta, nos reunimos en 

asamblea general con la finalidad de formar la empresa “CREACIONES 

LINDÍSIMA” que tiene como objetivo realizar las siguientes actividades: 

Elaboración de: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Empleando materiales como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra empresa se constituyó bajo la modalidad de sociedad cooperativa y 

está formada por 8 integrantes cuyos nombres se indican a continuación. 

NOMBRES FIRMAS 

Cevallos Verónica ________________________ 

De La Cruz Vanessa ________________________ 

Guerrero Yadira ________________________ 

Hernández Jessica ________________________ 

Narváez Fernanda ________________________ 

Paspuel Daniela ________________________ 

Portilla Paula ________________________ 

Rosero Karol ________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VERONICA GABRIELA CEVALLOS TULCANAZA 

gabytapreciosa94@hotmail.com GERENTE 

KARLA VANESSA DE LA CRUZ YELA karlitagore666@gmail.com JEFA 

TALENTO HUMANO 

MADELEN YADIRA GUERRERO FUEL madeya95@hotmail.com JEFA DE 

COMUNICACION 

JESSICA ALEXANDRA HERNANDEZ MUEPAZ Jessi-96ale@hotmail.com 

JEFA DE PRODUCCION 

FERNANDA KARINA NARVAEZ HERRERA ferchizznarvaez@hotmail.com 

JEFA DE CONTABILIDAD 

DANIELA MISHELL PASPUEL ENRIQUEZ danys9504@hotmail.com JEFA DE 

VENTAS 

PAULA GABRIELA PORTILLA POZO portilla.paula@hotmail.com JEFA DE 

PRODUCCION 

KAROL SOLANGE ROSERO OBANDO Karol_rosero21@hotmail.com JEFA 

DE VENTAS 


